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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

flDVERTEtfeíR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSENeíONEi
. ,jMleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
-a Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
-•\u25a0pectivo, por cuyo oondnoto se pasarán a los editores de
:;jmencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Obhtros ohcialu de Madbid.
—

Llorado a domicilio:al mes,
Ipesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y un año, 38. Annnoiof proeadaatai áa la \u25a0xMlniüdlu

Dipntseión Provincial, llaaa \u25a0 haedóa.. 0(S0
ídem judieialea, llnaa o fraaatti s 1,00
IdeM ofieialea, llaaa • fraariói. ....... 0,90
Idam partiraluaa....... ......... 1,10

Oficiales fubra di Madrid.— Trimestre, IIpesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, Horado a domicilio,It pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 alaño, y futra do ella, 11al trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al año.So publica todos loidías, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en la Administraeióa del BourafN,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de eita Capital,

directamente por medio de carta a la Administración son inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fáoilcobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TBLEFONO 12.642.— APARTADO MO

DE OIHZ A DOCB Y DBI^BS A SKIS

Numen ti lelti, SI aérílBM
A partleul lares, 60 «éntlmt

PARTE OFICIAL
Número Tipo Número

al tanto

Tipo Número

orden
CONCEPTOS al tanto

por 100 orden
CONCEPTOS

por 100 orden
CONCEPTOS

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Eeina Doña Victoria Eugenia, y

~SS, AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

adquisición de terre-
nos yedificios que ha-
gan las Provincias y
los Ayuntamientos con
destino al ensanche de
la vía pública en la
parte que sea necesaria,
con arreglo al proyec-
to aprobado

ten en documento pri-
vado

e) De 100.000,01 a 250.000
f) De 250.000,01 a 600.000
g) De 500.000.01 a1.000.000
h)De 1.000.000,01 a 2.000 000
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000
j)De 5.000.000,01 en adelante

29 En favor de ascendientes

0 60
Fideicomisos.

—
Los fidei-

comisos, cuando den-
tro de los plazos en
que debe practicarse
la liquidación no sea
conocido el heredero
fideicomisario, paga-
rán con arreglo a los
tipos establecidos para
las herencias entre ex-

tu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
0 50

legítimos:
a) Hasta 1.000 pesetasdemás personas de la Augusta Real

Familia.
Expropiación forzosa.

—
Las adquisiciones de
terrenos con destino
a la cons fcruoción de
ferrocarriles o de ctral-
quiera otra concesión
administrativa de las
mencionadas en elnú-
mero 17 de esta tarifa,
que severifiquen avir-
tud de la ley de Ex-
propiación forzosa, aun
cuando tengan lugar
por convenios particu-
lares que hagan inne-
cesarios los trámites
de dicka Ley, siempre
que las concesiones y
obras, así como los te-
rrenos adquiridos, ha-
yan de revertir a la en-
tidad que las otorgó ..

Las mismas adquisicio-
nes, cuando no sean
revertibles las conce-
siones, obras y terre-
nos, sino coucedidos a
perpetuidad. .•

Fianzas.
—

La constitu-
ción, modificación y
cancelación de las fian-
zas por contrato, lega-
les, judiciales o admi-
nistrativas, ya sean
pignoraticias o pura-
mente personales,
cualquiera que sea el
objeto a que se refie-
ran y el documento en
que consten, incluso
las que los funoíona-
rios ycontratistas otor-
guen en favor del Es-
tado, con excepción de
las que presten los tu-
tores para garantir el
ejercicio de su cargó y
de las pignoraticias y
personales en garantía
de préstamos que cons-

b)De 1.000,01 a 10.000
c) De 10.000,01 a 50.000
d) De 50.000.01 a 100.000
e) De 100.000,01 a 250.000
f) De 250.000,0 a 500.000
g) De 500.000,01 a 1.000.000
h) De 1.000.000,01 a 2.000.00 )

i) De 2.000.000,01 a 5.000.000
j) De 5.000.000,01 en adelante

MINISTERIO DE HACIENDA
traños
Si dentro de dichos

plazos fuese conocido el
heredero fideicomisario
satisfará este el impues-
to correspondiente con
arreglo a la escala seña-
lada para las herencias,
según su cuantía y el
grado de parentesco.

Cuando el heredero fi-
duciario pueda disponer,
temporal o vitaliciamen-
te, del todo o parte de la
herencia, se reputará co-
mo usufructuario, y pa-
gará con arreglo al gra-
do de parentesco con el
causante.

REAL DECRETO-LEY
Ley de los impuestos de Derechos
reales y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28 de

Febrero de 1927 30 Entre ascendientes y des-
cendientes naturales y
adoptivos:

a) Hasta 1.000 pesatas
(Continuación)

Tarifa general para la exacción del im-
puesto de Derechos reales, aprobada
por la ley de 2 de Abril de 1900 y
modificada por las de 31 de Diciem-
bre de 1905, 29 de Diciembre del910
y 29 de Abril de 1920 yReal decreto-
ley de 27 de Abrilde 1926:

b) De 1.000,01 a 10.000
c) De 10.000,01 a 60 000
d) De 50.000,01 a 100.000
e) De 100.000,01 a 250.000
f) De 250.000,01 a 500.000
g)De 500.000,01 a 1.000.000
h) De 1.000.00 ',(>1 a 2.000.000
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000
j)De 5.000X00,01 en adelante

0 30 Herencias.
—

las transmi-
siones por herencia,
legado, mejora o dona-
ción de cualquiera cla-
se de bienes o dere-
chos, sirviendo de ba-
se la parte alícuota que
corresponda a cadahe-

Número Tipo

CONCEPTOS or 100

al tanro 31 Entre cónyuges, en la por-
ción o cuota legal usu-orden

fructuaria:
a) Hasta 1.000 pesetasLa transmisión de los

mismos derechos por tí-
tulo hereditario o dona-
ción devengará el tipo
señalado para las heren-
cias, según la cuantía y
el grado de parentesco.

0 60 b) De 1.000,01 a 10.000
c) De 10.0 0,01 a 50.000
d) De 50.000,01 a 100.000
e) De 100.000,01 a 250.000
f) De

'
250.000,01 a 500.000

g) De 500.000,01 a 1.000.000
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000
j)De 5.000.000,01 en adelante

redero
¡7 En favor de hijos legíti-

mos olegitimados:
a) Hasta 1.0 0 pesetas
b) De 1.000,01 a 10.000
c) De 10.000,01 a 50.000
d) De 50.000,01 a 100.000
e) De 100.000,01 a 250.000
f) De 250.000,01 a 500.000
e) De 500.000,01 a1.000.000
h) De 1000.000,01 a 2.000.000
i) De 2 000.000,01 a 5.000.000
j)De 5.000.000,01 en adelante

1
—

1 50
2

—Donaciones.
—

Las dona-
ciones, tanto entre vi-
vos como mortis causa,
y cualquiera que sea la
clase de bienes en que
-consistan, tributarán
como las herencias, se-
gún su cuantía y el
grado de parentesco
entre el donante y el
donatario.

2 25
2 75
3 25 porción no legitima

a) Hasta 1.000 pesetas.

52 Entre cónyuges, por

3 75
4 25
4 75

b) De 1.000,01 a 10.000
c) De 10.000,01 a 60.000
d) De 50.000,01 a 100.000
e) De 100.000,01 a 250.000
f) De 250.000,01 a 600.000
g)De 500.000,01 a 1.000 .000
h) De 1.000.000,01 a 2 000.000
i) De 2,000.000,01 a 5.OO0.OOO
j)De 5,000.000,01 en adelante

8 En favor de descendientes
legítimos del segundo
grado yposteriores:

a) Hasta 1.000 pesetas
b)De 1.000,01 a 10.000
c) De 10.000,01 a 50.000
d) De 50.000,01 a 100.000

Las dotes, tanto volun-
tarias como necesarias,
pagarán como las dona-
ciones.

1
—

9 2fi
Expropiación forzosa.

—
Las adquisiciones de

2 75 (Continua
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En otros, en cambio, ha presidido
carácter discrecional de mayor ampli-
tud, no siempre precedido de garan-
tías de adecuada selección. Y convi-
niendo contar con un mínimum de
ellas para el acierto en el otorga-
miento,

PRESIDENCIA DFL C0KFJ9 BE MINISTROS la aplicación de las disposiciones tran-
sitorias contenidas en el Reglamento
han resultado de hecho notoriamente
insuficientes. La experiencia aconseja,
en su consecuencia, una prudencial
ampliación de los mismos, que confor-
me con el espíritu que anima elDecre-
to-ley citado, resulta igualmente be-
neficiosa para los interesados y para
el Tesoro público.

De otro lado, exigiendo el artículo
12 del Reglamento, en su apartado c),
a los españoles residentes en Ultra-
mar que deseen acogerse a los precep-
tos del Decreto-ley, que acompañen a
su instancia el certificado de estar
inscriptos en el Consulado, por lome-
nos con un año de anterioridad al 1.°
de Agosto del año de su alistamiento,
es lógico suponer que los mozos per-
tenecientes al reemplazo de 1927,
primero en que se aplican las disposi-
ciones de carácter permanente del
Reglamento, dada la fecha en que éste
se publicó y las modificaciones de que
ha sido objeto, se vean imposibilita-
dos de presentar el certificado exigido
por el citado apartado c) del artículo
12, por no aparecer inscriptos en el
Consulado con la anticipación necesa-
ria y, en su consecuencia, privados
definitivamente de obtener los benefi-
cios del Decreto-ley. Razones de equi-
dad aconsejan, y así lo reconocen los
informes elevados a esta Presidencia
por los Ministerios de Estado y Gue-
rra, se dicte respecto de los mozos per-
tenecientes al reemplazo de 1927, re-
sidentes en Ultramar, una disposición
aplicándoles los beneficios que las
transitorias del Reglamento y las
Reales órdenes aclaratorias del mismo
conceden a los mozos de reemplazos
anteriores, en orden a la justificación
de su residencia, anterior en un año
a la fecha de su alistamiento, en las
demarcaciones consulares comprendi-
das en el apartado A)del artículo 1.°
del Reglamento; en vista de lo que
antecede,

3
"

Que el plazo concedido por 61art-'culo 31 del Reglamento para acógerse a los beneficios del Decreto-lev
respecto de los que residan en algún»
de las demarcaciones consulares enumeradas en el artículo 1.° del Regla
mentó, y que fue ampliado hasta el 31
de Marzo de 1927 por la Real ordende 17 de Noviembre de 1926, sufraana nueva y última prórraga, que ter-
minará definitivamente el 31 de Di
ciembre de 1927.

EEALES OEDENES CIRCULAEES
Excmos. Sres.: La dispersión de

iniciativas y actuaciones encaminadas
a difundir por el país prácticas y en-
señanzas que robustecen la ciudada-
nía y perfeccionan a los individuos
física y moralmente, malogran en par-
te el noble afán de los que con acerta-
da orientación y propósito laudable
dedican sus actividades a tan impor-
tantes misiones, cuales son la educa-
ción física y gimnástica, el escultismo
y el tiro.

S. M.el Eey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.° Cuando se tome en cuenta el
nombre de persona determinada para
el eventual otorgamiento de una con-
decoración de cualquier grado, de una
de las Ordenes civiles o militares,
distintas éstas de las previstas para
premiar méritos de guerra, se instrui-
rá somero expediente, en el cual haya
constancia de las siguientes circuns-
tancias del candidato:

A) Nombre y apellidos.
B) Nacionalidad.
C) Lugar yfecha de su nacimiento .
D) Eesidencia habitual.
E) Cargo que, en su caso, ocupe.
F) Principales cargos que haya

desempeñado.
G-) Categoría administrativa y fe-

cha del título de la misma.
H) Condecoraciones españolas que

ostente.

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V.E. muchos años. Madrid 17
de Marzo de 1927.

Es, pues, de absoluta necesidad ha-
cer concurrentes todas estas actuacio-
nes si ha de conseguirse el objeto de
facilitar con verdadera eficacia las en-
señanzas citadas al mayor número
posible de ciudadanos, con preferen-
cia a los individuos comprendidos
entre los diez y ocho y los veintiún
años de edad, y sin excluir de las dos
primeras especialidades a las hembras.
A este propósito, parece lo más ade-
cuado crear y dar vida a una gran
organización nacional, capaz de de-
senvolver la preparación ciudadana
que aquellas prácticas llevan consigo,
lo que permitiría, entre otras muy im-
portantes, la notoria ventaja de abre-
viar los plazos de presencia en filas.

Para estudiar y proyectar el Regla-
mento de una organización de estaclase,

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Estado y Guerra

Qobienio Civil
BANDO

DON MANUEL DE SEMPRÚN Y POMBO
GOBERNADOR CIV.L DE LAPROVINCIA
DE MADRID,

I) Condecoraciones
que posea.

J) Posición social.
K) Méritos y servicios que se ale-

extranjeras HAGO SABER: Que la carencia o
escasez de vertederos públicos debida-
mente acondicionados ha establecido,
desde tiempo inmemorial, la pernicio-
sa costumbre de arrojar y amontonar
basuras de todas clases, trapos viejos,
pape-les usados, latas, huesos, escom-
bros, etc., etc., en las afueras de Madrid
y pueblos limítrofes, infringiendo cokello las disposiciones sanitarias vigen-
tes y ofreciendo a turistas, extranjeros
y, en general, a todos losciudaáanos,.
las inmediaciones de las carreteras
que conducen a esta Corte, un aspecto
lamentable e indecoroso, que contras-
ta notoriamente con el que después
presenta Madrid— que hp. logrado lle-
gar a ser una de las Capitales máshermosas, más modernas y más pro-
gresivas de Europa—, constituyendo,
además, un grave y constante peligro
para la salud pública, por la que estoy-
obligado a velar, y utilizando no sólo
las facultades que de un modo gene-
ral me otorgan las Leyes, sino las que
taxativamente me concede el artículo
42 del Estatuto Provincial vigente,
he acordado:

guen
L) Orden y grado para los cuales

se formule lapropuesta.
Ll) Observaciones que puedancon-

tribuir a formar un juicio más cabal
del caso concreto de que se trate.

S. M.el Eey (q. D. g.)ha tenido a
bien designar una Comisión, presidi-
da por elExcmo. Sr. Teniente general
D.Agustín Luquey Coca, y de la que
serán Vicepresidentes los Excelentí-
simos Sres. D.Francisco García Mo-
linas y el General de división don
José Villalba Biquelme, por cada unode los cuales será a su vez designado
un Secretario, perteneciente, respec-tivamente, a la Junta Central del Ti-
ro Nacional, al Consejo Nacional de
los Exploradores de España y a la
Comisión interministerial de Educa-
ción Física e Instrucción Premilitar.

2.° Instruido el expediente referi-
do, se someterá a resolución de la
Superioridad la procedencia de reca-bar el ejercicio de la regia prerroga-
tiva de la concesión.

3.° Se exceptúan del requisito de
formación del expediente mencionado:

A) Las propuestas del Consejo de
Ministros en casos especiales y de
gran notoriedad que proceda eximirde este trámite previo.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

Además, por la Presidencia delConsejo de Ministros se nombraráncomo Vocales dos señoras, una deellas Maestra; un Médico civil otromilitar, un Pedagogo yun Profesorde -Cjaucación física.

B) Las propuestas de concesión de
Medallas en Ordenes que las tengan
como grado inferior al de la Cruz deCaballero.

1." Que los mozos pertenecientes
al reemplazo de 1927, a quienes han
de aplicarse las disposiciones del Re-
glamento de 17 de Junio de 1926,
podrán probar su residencia, anterior
en un año a la fecha de su alistamien-
to, en las demarcacipnes consulares
comprendidas en el apartado A)del
artículo 1.°, tal como quedó redactado
en virtud de la Real orden de 10 de
Febrero del presente año, no sólo con
el certi£cado de nacionalidad corres-
pondiente, sino, en su defecto, justi-
ficando este hecho con otros documen-
tos o por medio de una informacióntestifical ante el Cónsul en la forma
acostumbrada.

4. Con carácter restrictivo podrá
omitirse rambién la formación de ex-pediente o el aportar a él sólo parte
de los datos mencionados bajo el nú-
mero 1.° para la concesión de conde-
coraciones a subditos extranjeros, res-
pecto de cuyas circunstancias se ten-
gan en forma distinta elementos sufi-cientes de información.

Es asimismo la voluntad de S. M
que esta Comisión quede constituida
en un plazo no superior a quince
días, a partir de la publicación de
esta Real orden en la Gaceta de Ma-drid, de cuya constitución se dará

1. Que en el improrrogable plazo
de eres meses, a contar de la fecha de
la publicación de este Bando en el
Boletín Oficial de lnprovincia, des-
aparezcan, con las debidas precaucio-
nes sanitarias, todos' los montones y
depósitos de inmundicias, despojos y
desperdicios a que se hace referencia
anteriormente, situados en corrales,
terrenos, solares y demás lugares des-
cubiertos, y que estén enclavados a
menos de trescientos metros de las
carreteras de Madrid a Toledo, Ma-
drid a Portugal (Extremadura), Hipó-
dromo a Chamartín de la Rosa, y, en
general, de todas cuantas parten de
Madrid.

2. A los que transcurrido estepla-
zo, más que suficiente para que las
mercancías que se aprovechen con fi-
nes industriales puedan ser traslada-
das a otros lugares adecuados, con las.
necesarias precauciones higiénicas, nc
hubieran hecho desaparecer los referi-
dos montones y depósitos de los te-
rrenos en que se hallen colocados, se
les impondrán multas que oscilarán-
según los casos y circunstancias, en-
tre 1.000 y 5.000 pesetas.

3.°. Los señores Alcaldes de Ma-
and y de los pueblos limítrofes fija-
ran, en un plazo de dos meses, a con-
tar de esta fecha, a una distancia no
menor de trescientos metros de las ca-
rreteras y lo suficientemente alejados

cuenta por su Presidente a esta Presi-dencia del Consejo de Ministros de-biendo elevar a la misma, en un plazo
de tres meses, a contar de la fecha en

5. Las normas que preceden ten-drán carácter subsidiario. En nada
afectarán a las disposiciones vigentes
respecto de Ordenes civiles o milita-res determinadas y que exijan para la
concesión de condecoraciones de las
mismas expediente previo en el cualse aporten elementos de juicio distin-
tos de los mencionados.

nstituya la citada Comisión
sultado de sus trabajos

jue s

De.Real orden lo ák
La obligación de estar inscripto enel registro de nacionalidad del Consu-lado para solicitar la exención en la

forma que establece el apartado C) delartículo 12 del Eeglamento, implicará
tan sólo para los mozos pertenecientes
al reemplazo de 1927, la necesidad de
acompañar el certificado de inscrip-ción, aunque ésta se haya efectuadoel mismo día en que se presente la
instancia solicitando acogerse a los
beneficios del Decreto-ley, siempre
que. dicha instancia sea presentada
antes de 1.° de Agosto de 1927.

para
Dios
Madr

iconocimiento ydemás efectos
rt£« aJ- EE cuchos años1, Ibde Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

~> a V.EE

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y a los efectos referi-dos. Dios guarde a V. E. muchosanos. Madrid, 17 de Marzo de 1927

Señores

Excmo. Sr.: Elprestigio de las con-decoraciones españolas, lo mismo ci-viles que militares, aconseja a quecon carácter uniforme preceda á su
concesión la constancia oficial de circunstancias y de merecimientos que
Hagan en cada caso acreedor de lamerced al agraciado.

PRIMO DE RIVERA
Señores

REAL ORDEN
p

2 Que las disposiciones del ar-ticulo anterior tienen carácter excep-cional, y únicamente serán de aplica-
Í
1
°n

r-Para los mozos del reemplazo de19¿7, quedando para los sucesivos entodo su vigor las disposiciones per-
manentes del Decreto-ley de Bases ysu Reglamento, y en particular las
contenidas en los artículos 5.° y 12 deeste último.

Excmo. Sr.: Las dificultades de or-den practico con que ha tropezado laimplantación del régimen establecidopor el Real decreto- ley de 24 de Mar-zo de 1926 y el Eeglamento desenvol-
viendo sus bases, ha originado diver-sas disposiciones aclaratorias, alguna
de las cuales es de fecha recientísimapor lo que los plazos concedidos para

Es cierto que estéis circunstancias yestos merecimientos se acreditan al
Z1ZU1V

a
ex.Pedientes q°e, para la con-cesión de ciertas condecoraciones, son«fgua as disposiciones en vigor, eñ
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¿e las viviendas, y adoptando las me-
didas que la Sanidad demanda para
que no constituyan riesgo alguno para
la salud de los vecindarios, el lugar o
lugares que han de ser utilizados co-
jno vertederos o depósitos de basuras,
despojos o desperdicios.

4.° Transcurrido elplazo determi-
nado para que desaparezcan los depó-
sitos de basuras, residuos etc., que
motivan este Bando, el Ayuntamien-
to de Madrid, por lo que afecta a su
término municipal, y los de los pue-
blos cercanos, por lo que. se refiere a
los suyos, procederán a la cremación
o destrucción de todos los montones
de residuos, depósitos de basura, etcé-
tera, existentes en la actualidad, sean
o no utilizables para usos industria-
les, que no hayan sido trasladados al
expirar el plazo concedido, y al sa-
neamiento de los lugares en que se
hallan, por cuenta de los propietarios
de los mismos, y denunciarán a mi
Autoridad a los contraventores, para
que les sean aplicadas las sanciones
establecidas en este Bando.

5.° Queda terminantemente prohi-
bido, desde hoy, verter y acumular
basuras de todas clases y proceden-
cías, en el término municipal de Ma-
drid y en los de los pueblos limítro-

3
referentes a existencias de tri£o envanos términos municipales, achderto
m tirio

6, r6S A1Cald6S e deb *»'
-

siendo este servicio mensual y de una
ffiTgra?dG) como de no ™¿-

miÍ?™ 7 6n la f6Clia dete^inada
ccnlr -11- °S,tr

1abaÍ
°

S de es tadísticacon perjuro de lo mandado, es pro.ponto firme de esta Presidencia coíre-
demor

11 °
P
°rtUDa Sanción cualquier

se revoque un acuerdo del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta Corte, fe-cha 2 de Febrero de 1927, que deses-timó el recurso de reposición deduci-do contra el decreto de la Alcaldía de7 de Diciembre de 1926, relativo amultas impuestas.

efecto una cantidad igual, por lome-nos, al diez por ciento de dicho tipo
sin cuyo requisito no serán admitidos!Madrid, veintiuno de Marzo de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,
Roque NovellaLo que se hace saber por medio del

presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-terés directo en el asunto y quierancoadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.
Juan Manuel Corujo

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Luis de Blas
(A.-372)Madrid, 16 de Marzo de 1927.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

CHAMBERÍ
(Núm. 725) En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez de

primera instancia del distrito deChamberí de esta Corte, en el juicio
ejecutivo seguido por D. José Mattes
contra doña Josefa Reguera Cachosobre pago da pesetas, he acordadosacar a la venta, por segunda vez, enpublica subasta, los bienes mueblesembargados a la deudora, y que com-ponen la industria que se explota enel Hotel Rhin, de esta Corte, sito enla Carrera de San Jerónimo, númeroveintinueve, duplicado.

(Núm. 670)

Tribunal Economico-administratiro Provincia
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia
Secreearia

En la instancia presentada por
dona Luisa González Moreno, vecinadel Puente de Vallecas, calle del Ge-neral Ampudia, 20, sobre condona-
ción de multa por el concepto de In-dustrial,

CONGRESO
A virtud de lo acordado por el señorJuez de primera instancia del distritodel Congreso de esta Corte, en autos

ejecutivos que sigue D.Alejandro Lie-
berman, contra D. Antonio Fernán-dez, se sacau a la venta, en piíblica yprimera subasta, diferentes bienes,
propios de peletería y objetos mue-bles de establecimiento de esta indus-
tria, tasados en la suma de veinticua-
tro mildoce pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
seis de Abril próximo, a las doce,
previniéndose a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por cien-
to de aquélla suma; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, y que di-
chos bienes se encuentran en poder
de D. Anastasio Fernández, domici-
liado en la Travesía del Fúcar, dieci-

ElTribunal Económico-administra-tivo de esta provincia acordó, en se-
sión de 9 de Marzo de 1926, condonar
111, ¿ó pesetas, importe de la parte demulta correspondiente al Tesoro, po-niéndose esta resolución en conoci-
miento de dicha interesada, cuyo do-micilio se desconoce en la actualidady previniendo en la misma que contradicha resolución no cabe recurso al-guno.

Para cuya subasta que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños',
número uno, se señala el día seis de*
Abrilpróximo, a las doce de su maña-
na, que al efecto se ha señalado; ser-
virá de tipo para la misma la canti-
dad de treinta y un mil cuatrocientas
cuarenta y ocho pesetas veinticinco
céntimos, rebajado ya el veinticinco
por ciento del que sirvió de base para
la primera; no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo, y para tomar parte en
la subasta los licitadores que lo inten-
ten deberán consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto,, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, advirtiéndose
a los licitadores: que la relación de
dichos bienes que se subastan, hecha
por el perito señor Collado, estará de
manifiesto en la Secretaría del que au-
toriza, y que los muebles se encuen-
tran en poder del Administrador ju-
dicial de dicho Hotel, señor Petrina,
en los locales donde se ejerce la in-
dustria antes aludida, donde podrán
examinarlos los que deseen tomar par-
te en el remate.

fes, a menor distancia de las carrete
ras de la prefijada en este Bando; los
infractores de este orden serán casti-
gados con la multa de 100 pesetas.

6.° Quedan exceptuados de las dis-
posiciones de este Bando los estiér-
coles y basuras destinados a usos
agrícolas, utilizables para el abono o
fertilización de las tierras de cultivo,
los cuales tendrán forzosamente que
depositarse en los mismos terrenos en
que han de ser empleados.

7.° Las infracciones de este Bando
me serán denunciadas por los señores
Alcaldes, Subdelegados de Medicina y
por todos los Agentes dependientes
de mi Autoridad.

ElSecretario del Tribunal
Pedro Redondo

(Núm. 686)

En lainstancia presentada por doña
Jacinta García Juste, vecina de esta
Corte, con domicilio en la calle de
Doña Berenguela, número 2, sobre
condonación de multa por falta eu el
Eeglamento de Alcohol,

ElTribunal Económico-administra-
tivo de esta provincia acordó, en se-sión de Octubre del año último, el día26, tener por no presentada dicha
instancia, poniéndose esta resolución
en conocimiento de la misma, cuy©
domicilio se desconoce en la actuali-dad, y previniéndose que contra dicha
resolución no cabe recurso alguno.

El Secretario del Tribunal,
Pedro Redondo

(Núm. 693)

8.° El Ayuntamiento de Madrid,
al que afecta cuanto se relaciona con
la limpieza y ornato de la Capital de
España, problemas esencialmente mu-
nicipales, y- a los que con loable celo
viene dedicando tan sigular atención,
velará por el estricto cumplimiento de
las disposiciones contenidas en esteBando, que si está inspirado en el
propósito de sanear e higienizar las
entradas de Madrid, también contri-
buirá a su embellecimiento.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
Manuel de Semprún yPombo

siete

Dado en Madrid, a veintitrés de
Marzo de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Luis de Blas
(A.—877)

Madrid,a veintiuno de Marzo de m

Por el presente que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en el jui-
cio ejecutivo promovido por elProcu-
rador D. Raimundo de Dalmau, en
nombre de D. Saturnino López Olmo,
contra D.Luis Mahou García y doña
María Castro Benítez, se sacan a la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento, cuatro llenadores de sifo-

novecientos veintisiete
El Secretario

P. S
\u25a0 En la instancia presentada por doña

Claudia Sanz Eamiro, vecina del
Puente de Vallecas, calle de JSTicasio
Méndez, 18, sobre condonación de
multa por el concepto de Industrial,

ElTribunal Económico-administra-
tivo de esta provincia acordó, en se-
sión de 7 de Marzo de 1925, condonar
105,53 pesetas, importe de la parte
de multa correspondiente al Tesoro,
poniéndose esta resolución en c®noci-
miento de dicha interesada, cuyo do-
micilio se desconoce en la actualidad,
y previniendo a la misma que contra
dicha resolución no cabe recurso al-
guno.

Luis Llanos
Inspección Provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias

El Juez de primera instancia
V.° B.°

Javier Elola

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineuma-
ina en el término municipal de Ma-
drid, que fue declarada oficialmente
con fecha 4 de Noviembre último.

CIECüLAE N'ÍMESO 32 -375)

El Juzgado de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, en providencia dictada en 14 del
actual, ha admitido la demanda inci-

nes y botellas, una saturadora de
bola, doscientos cincuenta sifones,
cincuenta cajas para transportar bote

dental, formulada por doña Josef
Duran de Briuega, contra los herede
ros de D. Vicente Barber y el seño

Lo que se hace público para general
conocimiento.

lias y un motor de un caballo marca
«Heyd», tasado todo en la suma de
cinco mil cuatrocientas pesetas.

Abogado del Estado, sobre declara
ción de pobreza,. de la que se ] :on-

Madrid, a 22 de Marzo de 1927
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 723)

ferido traslado a los demandados, y
en su consecuencia, emplazo por meEl Secretario del Tribunal,

Pedro Eedondo
(Núni. 694)

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha

dio de la presente a los hereder
D. Vicente Barber, cuyos nombres y
domicilios se ignoran, para que, en el
término de nueve días, comparezcan
en los autos, personándose en forma,
y contesten dicha demanda; previ-
niéndoles que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

s de

señalado el día cinco de Abrilpróxi-
mo, a las doce horas; que no se admi-WNTA PROVINCIAL DE ABASTOS TKIBUNALPRO FINCIAL

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO
.irán posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo, rebajado
dicho veinticinco por ciento, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ce-
derle a un tercero, y que para tomar
parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al

CIRCULAS

No habiéndose recibido en esta Jun-
cironl ?laZ° qUe Se señala ba en laruilar inserta en el Boletín Oficiale « de Febrero último, los estados

ElProcurador D. Federico Dema,
en representación de D. Juan Eíos
Octavio, ha acudido ante el Tribunal
de lo Contencioso en solicitud de que

Madrid, 16 de Marzo de 1927

Antonio Aguilar
El Secretario,

(C—108
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En virtud de providencia dictada
«n el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio
ejecutivo promovido por la Sociedad
«Cenje Norte», contra D. José Pérez
Solorzano, se anuncia por el presente
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, de varios muebles, bajo el
tipo de ochocientas setenta y cinco
pesetas, en que han sido tasados.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de los
acreedores, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo mil trescien-
tos setenta y ocho de la ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con elmil
ciento uno de dicho Código de Co-

setenta y siete duplicado, inscripción
séptima, nadie cuidó de aprovecharle
ni de pagar la contribución, por cuyos
motivos, seguido expediente de apre-
mio, se embargó aquella finca, sacán-
dose a pública subasta que debía cele-
brarse el día veinte de Noviembre de
mil novecientos veintidós. En esta
situación las cosas la demandada doña
Desideria García García dio ami clien-
te el encargo de que, bajo la dirección
del Abogado de Tarragona D. José
Ventosa y Marqués, cuidase de dete-
ner el expediente de apremio, pagar
las responsabilidades declaradas por
capital, intereses y costas, cancelar la
anotación del embargo trabado y cui-
dar del pago de las contribuciones que
en lo sucesivo venciesen de la finca
de su marido. Micliente cumplió el
referido encargo, evitó la subasta,
consiguió la cancelación referida, ha
pagado los recibos de la contribución
que se acompaña, satisfizo los honora-
rios del Letrador Director yno ha con-
seguido reintegrarse de las cantidades
pagadas, pues la demandada, que pri-
mero alegó que no contaba con el ne-
cesaric dinero para pagar su deuda, ha
acabado por cambiar de domicilio,ig-
norando su actual paradero. Las can-
tidades que acredita mi cliente sonlas siguientes: 1. Por contribuciones
atrasadas, años milnovecientos cinco
a mil novecientos diecinueve, según
carta de pago ntímero doscientos vein-
tiocho, librada por la Delegación de
Hacienda de Tarragona en veinte de
Noviembre de milnovecientos veinti-
dós, pesetas doscientas nueve cuaren-
ta.— 2. Intereses de demora, carta
pago número doscientos veintinueve,
cincuenta y nueve dieciséis. - 3. In-
tereses de demora, carta pago núme-
ro doscientos treinta y cinco, una se-
tenta y cuatro.

—
4. Utilidades yho-

norarios, carta pago número diez ysiete, una peseta veinticinco.— 5. Be-
cargos expediente apremio, cuarenta
pesetas cincuenta y cinco céntimos.—6. Reintegros expediente apremio
treinta y seis.— 7. Costas, diez.

-'
8 Contribución tercer trimestre rail

solicita el día primero de Abrilnró \u25a0

mo, y hora de las once de su mafiaif'en la audiencia de S. S., sita en kcalle del Barco, .numero veintisépiso segundo, a cuyo efecto cítese
1*!'las partes litigantes, haciéndolo a 1demandados por medio de edictos ni

S

se publicará en el Boletín Oficial desta provincia, hágase saber a las par
6

tes para que comparezcan con los do"cumentos, testigos o demás mediosde prueba de que hayan de valerse-bajo apercibimiento que, de no veri'ficarlo, les parará en su rebeldía el"perjuicio a que hubiere lugar en de-recho.

mercio

Madrid, veintiuno de Marzo de mil
novecientos veintisiete.— Gil.—Ante
mí, Fermín Suárez yJiménez.

Es copia para su inserción en la
Gaceta de Madrid.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de dicho Juzgado, sita en
la calle del General Castaños, número
uno, el día doce de Abril próximo, a
las doce de su mañana, previniéndose
a los licitadores: que para tomar par-
te en el remate habrán de consignar,
previamente, el diez por ciento en
efectivo de la expresada cantidad; que
no so admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo
de subasta, y que el depositario de
los muebles es D. José Pérez Solorza-
no, domiciliado en la calle de Don Ea-
món de laCruz, número sesenta y dos,
bajo.

ElSecretario,
Fermín Suárez y Jiménez

(A-.376) Ypara que sirva de citación a losdemandados D. Manuel Gómez de laEstremera y doña Desideria GarcíaGarcía, e insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre
senté edicto en Madrid, a diecisiete deMarzo de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Santiago de la Escalera

Juzgados municipales

CENTEO
A virtud de providencia del señorJuez municipal del distrito del Centrode esta Corte, dictada en juicio verbalseguido por el Procurador D. José

Aieto, como apoderado de D. Manuel
Batanero yFlores, contra D. Guiller-
mo Fernández Olalla, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, uu«chassis» ds automóvil
marca «Phahomeh», fuerza de 10 HP
motor número 5.161, y otro «chassis»'de automóvil marca «Horeh», fuerza
¿t HP., motor número 3.317, que han
sido tasados en ochocientas pesetas el
primero y en mil pesetas el segundo,
ios que se hallan depositados en poder*del demandado, en la calle de Atocha,
numero sesenta y cinco.

Dado en Madrid, a veintidós de
Marzo de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,
Antonio Aguilar

V.° B.°
El Juez municipal,

Julián Muñoz
(A.-378)

Javier Elola
(Reproducido) HOSPITAL

Por providencia de fecha de hoy
dictada por el señor D. Juan JoséGonzález de la Calle, Juez municipal
del distrito del Hospital de esta Corte,
en el expediente por exacción por la
vía de apremio de la multa de 250
pesetas, impuesta por el excelentí-simo señor Gobernador Civil de esta
provincia, como Presidente de la Jun-
ta Provincial de Abastos, a D. Satur-nino Eubio, por la venta de jamón en
malas condiciones para el consumo en
su establecimiento, sito en el paseo de
Santa María de la Cabeza, número 25,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez, los bienes embar-
gados al mismo, los cuales se detallan
a continuación:

HOSPITAL
En virtud do providencia dictada

on esta fecha por el señor Juez de
mmera instancia del distrito del Hos-
)ital de esta Corte, en diligencias
n-omo vidas por el Procurador don
francisco del Pozo, a nombre de doña
íaría de la Purificación Velasco Era-
a, que se propone litigar en concepto
e pobre, contra su marido D. Eafael
érez Flórez, sobre depósito provi-
onal de dicha señora, se hace saber

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día seis deAbril próximo, alas diez horas, en
la bala audiencia de este Juzgado
sita en la calle de Santa Catalina, nú-mero uno, piso primero, y se adviertea quienes deseen tomar parte en lasubasta: que para ello es requisito in-dispensable depositar, previamente, eldiez por ciento de la tasación en la
Oaja de Depósitos o en la mesa delJuzgado, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

esta, por encontrarse en ignorado
aradero, la renuncia de su represen-
,ción y defensa en mencionado asun-
y se la requiere para que en el tér

no de diez días comparezca en e]
ismo; bajo apercibimiento de que, silo verifica, le parará el perjuicio ae hubiere lugar en derecho.

Un mostrador de mármol, de dos
metros de largo por setenta de an-cho.

novecientos veintitrés, veinticuatrotres ochenta y dos.- 9. Contribucióntercer trimestre mil novecientos vein-
ticuatro a milnovecientos veinticincotres ochenta y tres.- 10. Contribu-ción cuarto trimestre mil novecientosveinticuatro a mil novecientos veinti-
cinco, tres pesetas ochenta y tres cen-timos.-ll. Contribución primer tri-mestre milnovecientos veinticinco amilnovecientos veintiséis, tres ochen-ta.- 12. Contribución segundo trimes-tre mil novecientos veinticinco a milnovecientos veintiséis, tres ochenta.—Id. Contribución tercer trimestre mil
novecientos veinticinco a mil novecientos veintiséis, tres ochenta.-*4. Contribución cuarto trimestre mil
novecientos veinticinco a mil nove-
cientos veintiséis ( tres ochenta.-lo. Contribución primer semestre milnovecientos veintiséis a milnovecien-tos veintisiete, nueve pesetas con cin-cuenta y un céntimos.- 16. Contribu-ción pnmer semestre mil novecientosveintisiete, nueve pesetas con cuaren-ta y cinco céntimos.- 17 y 18 Dosrecibos de Consejo Provincial de Aericu ura y Ganadería, setenta céSímos 19. En la cancelación de laanotación de embargo.- Ala Hacien

20' aTp V-T***°On20. AlEegwtro de la Propiedad, diezcon treinta céntimos. 21 AlAhngado D. José Ventosa y Marqués sus"honorarios trescientas setentíy cinconotnSTn: "^ »̂°^ta ¿n
noventa ynueve céntimos: One ñorprovidencia de este día se ha servS 0señalar para que tenga lugar ícelebración del juicio v¿bal fivilque s¿

Dado en Madrid, a 15 de Marzo
J •'—

I.
Y para publicar en el Boletín Ofl

cial de esta provincia, expido el pre^senté, visado por S. S., en Madrida veintiuno de Marzo de milnovecien-tos veintisiete.

Otro ídem haciendo escuadra, tam-
bién de mármol como el anterior.El Secretario,

Federico González del Eivero Una báscula marca «A. Bein», de
tara 15 kilos, de la Sociedad y Balan-
zas, reseñada con el número 203, mo-
delo 52, pintada de blanco.

V.° B.°
El Jue El Secretario,

José Ballester
rancisco Fabi

-106) V.° B.° Habiéndose señalado para la cele-
bración de la citada subasta el día 26
del actual, a las doce de su mañana,
la que deberá celebrarse en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, número 22, pi-
so prmcial, debiendo advertirse que,
para tomar parte en la referida su-
basta, deberá depositarse el 10 por
100 de la cantidad del importe, no
siendo admitidas posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la
misma.

UNIVERSIDAD F. Cid
En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el Juzgado de pri-
>ra instancia del distrito de la Uni-sidad de esta Corte, en los autosquiebra de la Sociedad Anónimarebtal Asturiana, se ha fijado hastadía dieciocho de Mayo próximo, in-
sive, el término dentro del cual
acreedores de dicha quiebra han

presentar los títulos justificativos
sus créditos a los Síndicos D José
esias Solís, que vive en la calle dego de León, número veintisiete;
Feliciano Alvarez González, qué
e en la caHe de Alonso Cano, nú-
\u25a0o seis, y D.Miguel Núñez Bran-que vive en la ciudad de Zamora,
e de Eamos Cardón, número se-ta yocho, en la forma que dispone
rticulo mil ciento dos del Códieode mil ochocientos vein

(A.-371)
HOSPICIO

En los autos de juicio verbal civilseguidos en este Juzgado a instanciadel Procurador D. Juan Vidal Moletcomo apoderado de D. BuenaventuraAlfonso Pedrol, Procurador, vecino
D lln fr

a
A

C°^m l0s COfl^rtesD Manuel Gómez de la Estremera ydoña Desidena García García, mayores de edad, de esta vecindad, hoy enignorado paradero, y caso de haberfallecido el Sr. Gómez contra su he-rencia yacente y desconocidos herede-ros a fin de que sean solidariamentecondenados a pagar a mi autorizantela cantidad de setecientas noventapesetas con noventa y nueve céntimos que acredita de los demandados!
t ? ?r6m(fflde la Estremera en
oZnt May°, d6 mÜ oc^cieñtosochenta, compró una pieza de tierrayermo y roqueral, sita en Tarragonay aunque la inscribió a su nombre eñ
üarHd? Sír

° la Pr°Pied^ de aquelpartido tomos ciento sesenta y seis ycuarenta y ocho de Tarragona foliociento uno, finca número cuatroc ents

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a
12 de Marzo.de 1927.

El Secretario,
(Firmado)

V.° B.°
Juan José G. de la Calle.

(0.-95)

£ para la celebración de la Juntaexamen y reconocimiento de crédise ha señalaao el día dos de Junioximo, a las once de su mañana, eníeral cfl *' SÍt° 6n la calle d^leral Castaños, DÚmero uno.

Por providencia fecha de hoy, dic-
tada por el señor D. Juan José Gon-
zález de la Calle, Juez municipal del
distrito del Hospital de esta Corte,
en el expediente de exacción por la
vía de apremio, de la multa de 250
pesetas, impuesta por el excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta
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provincia, como Presidente de la Jun-
ta Provincial de Abastos, a D. Can-
delas Eodríguez, por venta de leche
en malas condiciones en su estableci-
miento, sito en el paseo de las Deli-
cias, número 12, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez,'
los bienes embargados al mismo, y
cuya reseña se expresan a continua-
ción :

5

soHcTtud^^ 11
*

68 aCOm P^rán a la

pasaparte de extranjería, el últimorecibo de la contribución industrialque le corresponda satisfacer, o el cer-tificado de haber sido alta en la indus-tria a que la contratación se refiere ylos apoderados, además, el poder notanal otorgado a su favor. También
acompañarán una descripción detalla-da con esquemas y fotografías del ma-tenal que proponen.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.

Y para general conocimiento semanda publicar el presente, a los efec-tos del ultimo párrafo del artículo 5
°

del Reglamento de 23 de Agosto del'l Certificación de nacimiento.

ba
3
/í rt

Certlficaoio » de examen y apr0

-
bación conforme a R

> P

anütud CiU6 acr^iten' suaptitud para el desempeño del cargo

Estad™ 10*
6n CUalqUÍer carrera Sí

En Aranjuez, a 3 de Marzo de 1927
El Alcalde,

Deodoro ValleUn mostrador mármol, de dos me
tros de largo por 50 de ancho.

(Núm. 57-lf (O.-il)

Una luna de 140 por 75, terciopelo
Un juego medidas latón.
Ocho cántaras de diez azumbres.

Ricardo Sala
Don Deodoro Vallo Grijalba, Alcalde

constitucional de Aranjuez, provin-
cia da Madrid,

Modelo de proposición

Habiéndose señalado para la cele-
bración de la citada subasta el día
26 del actual y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de la Magda-
lena, número 22, piso principal, y de-
biendo advertirse: que para tomar par-
te en la subasta deberá depositarse
previamente, el 10 por 100 del total
del^ importe _ de la tasación, y que no
serán admitidas posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la

Zarzalejo, 23 de Febrero de 192'
P. S. M.

El Secretario habilitado,
Ángel Lucía

Don..., domiciliado en..., calle denum. en nombre de... (o en el suyo
propio), como acredita el poder nota-rial que exhibe, enterado del anuncioy pliego de condiciones para el con-
curso de adquisición del material necosario para modernizar dos estacio-
nes de la red fija militar, proporcio-
nándoles la emisión de onda continua
y radiotelefónica, se compromete y
obliga al suministro e instalación del
material referido por el precio totalde ... pesetas (en letra), con estricta
sujeción a lps referidos pliegos yanuncio, con los que me hallo confor-me; siendo adjuntos los esquemas yfotografías que se exigen, así como el
resguardo del depósito del 5 por 100,
la cédula personal corriente opasapor
te de extranjería, el último recibo de
la contribución industrial (o certifica-
do de alta). (Las Sociedades, Compa-
ñías o Empresas deberán acompañar
también el certificado a que se refiere
la condición 3L del pliego de legales
de este concurso).

Hago saber: Que a instancia de Vic-toria Fernández Laredo, y para que
surta sus efectos en el expediente de
excepción del servicio en filas delmozo Tomás Eivera Fernández, nú-mero 163, alistado en el año 1925, por
el Ayuntamiento de mi presidencia,
ae sigue' expediente en averiguación
de la residencia actual o durante los
diez años últimos de Baldomero Ri-vera González, y cuyas circunstanciasson las siguientes: Es hijo de Manuely de Leona; nació en Torremocha,
provincia de Madrid, el día 27 de Fe-bero de 1865, teniendo, por tanto,
añora, si vive sesenta y dos años- su
estado era el de casado, y su oficio
jornalero.

El Juez municipal,
Emilio Palomo

(Núm. 695)

REGIMIENTO DE RADIOTELEGRAFÍA
misma. Y AUTOMOVILISMO

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficialde laprovincia, expi-
do el presente que firmo en Madrid a
12 de Marzo de 1927.

El Coronel del regimiento de Eadio-telegrafía y Automovilismo,
Hace saber: Que autorizado este re-

gimiento para celebrar un concurso
para la adquisición del material nece-
sario para modernizar dos estacionesde la red fija militar, proporcionándo-
les la emisión de onda continua y ra-diotelefónica, se hace público, por
medio del presente anuncio, que di-
cho acto tendrá lugar ante el Tribu-nal constituido bajo mi presidencia eldía 25 de Abril próximo, a las diez,
en el Cuartel que ocupa este regimien-
to en esta Corte, Ronda del CondeDuque, número 4, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se insertan
íntegros en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid,número 35, de
fecha 10 de Febrero último, con la
sola modificación de que las instan-
cias han de ir dirigidas al Coronel del
regimiento de Eadio telegrafía y Auto-
movilismo, y los depósitos del 5 por
100 se han dé hacer a nombre de di-
cho regimiento.

En este concurso pueden tomar par-
te productores, Sociedades o Compa-
ñías nacionales y extranjeras.

El precio límite señalado para este
concurso es el de 108.500 pesetas, en
cuya cantidad se halla incluida toda
clase de derechos y transportes hasta
su destino, así como el montaje com-
pleto, con inclusión de jornales, ma-
teriales, accesorios, obras de albañile
ría, pruebas, etc., todo en la forma
que se indica en los referidos pliegos
de condiciones.

ÉlSecretario,
(Firmado) Y en cumplimiento de lo dispuesto

en el reglamento vigente para la eje-
cución de la ley de Eeemplazo y Re-
clutamiento del Ejército, se publica
este edicto y se ruega a cualquiera
persona que tenga noticias del para-
dero actual o durante los últimos diez
años del expresado Baldomero Rivera
González, que tenga a bien comuni-
carlo al Alcalde que suscribe.

Aranjuez, a 21 de Marzo de 1927.
El Alcalde,

Deodoro Valle

V.°B.°
Juan José G-. de la Calle

(0.-98)

PALACIO
En virtud de providencia dictada

en los autos de juicio verbal seguidos
en este Juzgado municipal de Palacio,
a instancia de D. Tomás Alvarez Mo-
lero, contra *D. Fernando Castaño
Ituarte, sobre pago de pesetas, se sa-«
can a la venta, en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días,
maquinaria para hacer pañuelos y va-
rios muebles usados, que han sido ta-
sados en dos mildoscientas cuarenta y
una pesetas, y que sé encuentran de-
positados en poder del demandado,
cuyo remate tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la calle del Tutor, nú-mero veintisiete, el día seis de Abril
próximo, a las doce de su mañana;
previniéndose a los licitadores: que eltipo de la subasta es el de la tasación;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo, y que para tomar parte
en el remate habrá de consignarse,
previamente, el diez por ciento del
importe de la tasación.

(Fecha, firma y rúbrica)
-137)

Canal de Isabel II
No habiéndose intentado reclama-

ción alguna sobre la caducidad, por ex-
travío de la certificación número 1.716
del libro T, expedida por la Dirección
del Canal de Isabel IIa favor de don
Manuel Alvarez Abedul, importante
ocho hectolitros de agua equivalentes
a un cuartillo de Beal fontanero, a pe-
sar de los anuncios publicados en la
Gaceta y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid de fechas 27 de Ene-
ro y 6 de Marzo y 27 de Enero y 7 de
Marzo, respectivamente, se declaraca-
ducada la expresada certificación, ex-
pidiéndose al interesado otra nueva
en su equivalencia.

(Niím. 721)

ARROYOMOLINOS
Hecha la rectificación del padrón

de habitantes de esta Villa, corres-
pondiente a 1.° de Diciembre de 192G,
se halla de manifiesto en la Secreta-ría del Ayuntamiento, por término de
quince días, duranto los cuales podrán
presentarse reclamaciones.

Arroyomolinos,
927.

23 de Febrero de

El Alcalde,
Benigno Martín

(Núm. 656)

Madrid, 17 de Marzo de 1927.
El Comisario Regio,

J. Zaracondegui

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Dado en Madrid, a veintidós de

V^rT>°ode mil novecie ntos veintisiete.• B. el Juez municipal, José Val-
verde.—El Secretario, Licenciado Án-gel Jorro.

Verificadala rectificación del padrón
de habitantes de este término munici-
pal, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir re-
clamaciones.

—373)

Las proposiciones, como antes se
dice, irán dirigidas al Coronel del re-
gimiento de Radiotelegrafía y Auto-
movilismo, expresando en la cubierta
que se refieren a este concurso; se en-
tregarán en las oficinas de este regi-
miento, o se enviarán certificadas si
viniesen del extranjero o de fuera de
Madrid, en cuyas oficinas serán admi-
tidas desde el día de lapublicación de
este anuncio hasta el momento de la
constitución del Tribunal de concurso,
y ante el propio Tribunal durante la
primera media hora después de cons-
tituido. Las proposiciones presentadas
no podrán retirarse, irán extendidas
en papel sellado de la clase 8.a,y se
sujetarán al modelo publicado a con-
tinuación, acompañando a cada una el
resguardo del depósito del 5 por 100
del importe del precio límite señalado
anteriormente, constituido en la Caja
Central de Depósitos o en sus Sucur-
sales, la cédula personal cemente o

Es copia:
El Secretario,

Ledo. Ángel Jorro
(A.-374)

jíyuntamientos
Cadalso de los Vidrios, a 18 de Mar-

zo de 1927.
ARANJUEZ El Alcalde

Don Deodoro Valle Grijalva, Alcalde Román. Abad
ZARZALEJO Constitucional de Aranjuez,

Hago saber: Que habiendo sido

(Núm. 717)

Don Emilio Palomo Congosto, Juez

515 .de Zarzalejo ' provincia probado por el Ayuntamiento el pre
CARABANCHEL BAJO

¡upuesto extraordinario formado para
ealización del proyecto de deriva-

Don Leandro Teresa Negro, Alcalde
constitucional de Carabanchel Bajo,
provincia de Madrid,
Hago saber: Que a instancia de Li-

brada García Gargallo, y para que
surta sus efectos en el expediente de
prórroga de primera clase para incor-
porarse a filas del mozo Pío Recuero
García, alistado en el año actual poi
el Ayuntamiento de mi presidencia
se sigue expediente en averiguación
de la residencia actual o durante los
diez años últimos de Agustín Recuero
Escobar, padre de dicho mozo

Hago saber: Que se hallan vacantes

rio £ • S- de Secreta «o y de Secreta-°
aunioipal suplente de este Juzga-

formf °? a1?.8 Se han de Proveer con-
siorT15

°dlsPuest o en la ley provi-

de iniP0der Íudicial y KeglLen-
d8lSr^- eA,bri1 de 1871 ' y dentro

de k
m°Mde mce días ' a contar

el píf Publlcación de este edicto enei^OLETíií Oficial.
HÚmlío ?rmino municipal tiene un«ero de vecmos, yel Secretario c 0

ción, elevación y distribución de agua
del río Tajo para riegos de la pobla-
ion y usos industriales, queda ex-
tuesto al público dicho documento en

la Secretaría municipal, por término
de quince días, a fin de que silo creen
uecesario puedna formularse reclama
ciones por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
Estatuto municipal. y cu-



Viernes 25 de Marzo de 19276

yas circunstancias son estas: es hijo
de Francisco y de Juana, nació en
Málaga del Fresno, provincia de Gua-
dal ajara, el día 5 de Mayo de 1858,
teniendo, por tanto, ahora, si vive,
sesenta y ocho años; su estado era
el de casado y de oficio jornalero al
ausentarse hace veinte años del pue
blo de Madrid, que fue su última resi-
dencia en España.

b) No exceder de cuarenta y dos
años de edad.

Con arreglo a cuanto se determina-
ba en la base tercera de la moción
presentada por la Comisión Perma-
nente al Ayuntamiento Pleno, que fue
aprobada en sesión de 14 de Febrero
último, y a su vez aprobadas las bases
por la Comisión Permanente en su se-
sión celebrada el día 17 del actual, se
anuncia concurso para proveer, con
arreglo a cuanto se determina en el
Estatuto Municipal vigente y Regla-
mentos del mismo, así como también
cuanto dispone el Reglamento de fun-
cionarios técnicos de este Ayuntamien-
to, una plaza de Médico numerario de
guardia interior y cuatro de médicos
numerarios de salida, con destino a la
Casa de Socorro, dotadas cada una
con el sueldo anual de 3.000 pesetas,
y seis plazas de médicos supernume-
rarios, sin sueldo, con destino a la
Beneficencia Municipal y Casa de So-
corro, con sujeción a las siguientes

a la hora de las doce, la de degüello
de reses y Matadero, bajo el tipo d800 pesetas y demás condiciones qu!expresan los oportunos pliegos de subasta, los que se hallan de manifiestoen la Secretaríade este Ayuntamiento

Fuente el Saz, a 2J de Marzo di
1927. ae

c) Ser español.
d) No haber sido condenado por

delito de ninguna clase.
Segunda. Es mérito preferente ha-

ber desempeñado cargo de supernu-
merario en este Ayuntamiento. El Alcalde primer Teniente

Marcelo González
'

(Núm, 716) (E.-186)
Tercera. Los concursantes debe-

rán presentar dentro del plazo de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, la correspon-
diente solicitud, dirigida al señor Al-

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para el re-
emplazo y reclutamiento del Ejército,
se publica este edicto y se ruega a
cualquiera persona que tenga noticia
del paradero actual o durante los últi-
mos diez años del expresado Agustín
Recuero Escobar que tenga a bi?n co-
municarle al Alcalde que suscribe.

LAS EOZAS DE MADRID
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este términomunicipal del año 1926, se hallará demanifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de quince
días, para oir reclamaciones, según
disponen los artículos 33 del Estatutoy 38 del Eeglamento de poblaciones y
términos municipales de 2 de Juliode 1924.

calde Presidente, y suscripta en pa-
pel de clase 8.a, con sello municipal
de 0,25 pesetas, acompañada de los
documentos justificativos de reunir
las condiciones exigidas en la condi-
ción primera. Las instancias se pre-
sentarán durante los días señalados
anteriormente, en laSecretaría de este
Ayuntamiento y horas de once a una.

Lo que se anuncia a los efectos de
lo acordado.

Carabanchel Bajo, a 17 de Marzo
de 1927.

El Alcalde,
Leandro Teresa

Condiciones. Las Rozas, 28 de Febrero de 1927.
El Alcalde,

José Bautista
Don Leandro Teresa Negro, Alcalde

constitucional de Carabanchel Bajo,
provincia de Madrid,
Hago saber: Que a instancia de Car-

men Alvarez García, y para que surta
sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase para incorpo-
rarse a filas del mozo Eduardo García
Alvarez, alistado en el año actual por
el Ayuntamiento de mi presidencia,
se sigue expediente en averiguación
de la residencia actual o durante los
diez años últimos de Eduardo Gar-
zón Contreras, padre de dicho mozo,
y cuyas demás circunstancias son las
siguientes: es hijo de Eduardo y de
Adelaida, _ nació en Granada el año
1875, teniendo, por tanto, si ahora
vive, cincuenta y un años; su estado
era el de casado y de oficio jornalero
al ausentarse hace dieciséis años del
pueblo de Carabanchel Bajo, que fue
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Eeglamento vigente para el

Eeemplazo y Eeclutamiento del Ejér-
cito, se publica este edicto y se ruega a
cualquiera personaquetenganoticiadel
paradero actual o durante los últimos
diez años del expresado Eduardo Gar-
zón Contreras que tenga a bien comu-
nicarlo al Alcalde que suscribe.

Carabanchel Bajo, a 17 de Marzo
de 1927.

Primera.
—

a) Poseer el título de
Licenciado o Doctor en Medicina y
Cirujía, extremo éste que se acreditará
con el mismo o por el testimonio no-
tarial de él.

Chamartín de la Eosa, a 17 Marzo
de 1927.

VALDEMANCOEl Alcalde Presidente,
A.Bernabéu Las cuentas de fondos municipales

de este Municipio correspondientes al
ejercicio de 1925-26 y su semestreampliado al mismo hasta el 31 de Di-
ciembre de 1926, se hallan expuestas
al público en la Secretaría de esteAyuntamiento, por un plazo de quin-
ce días, acompañadas de sus justifi-
cantes, conforme dispone el artícu-
lo 579 del Estatuto Municipal, al ob-jeto de oir cuantas reclamaciones oue-dan hacerse. í

-48) b) No exceder de cuarenta años de
edad.

Con arreglo acuanto se determina en
la base tercera de la moción presenta-
da por la Comisión Permanente al
Ayuntamiento Pleno, que fue aproba-
da en sesión de 14 de Febrero último,
y a su vez aprobadas las bases por la
Comisión Permanente, en su sesión
celebrada en el día de hoy, se anuncia
a concurso para proveer la plaza de
nueva creación de Letrado Jefe de la
Asesoría Jurídica de este Ayunta-
miento, dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas, con arreglo a diohas
bases y a cuanto se determina en el
Estatuto Municipal vigente y Eegla-
mente del mismo, así como también
al Eeglamento de la Asesoría Jurídica
aprobado con fecha 14 de Febrero y
con arreglo a las siguientes

d) No haber sido condenado por
delito de ninguna clase.

c) Ser español

Segunda .—
Es mérito preferente

haber desempeñado cargo de super-
numerario en este Ayuntamiento.

Tercera.
—

Los concursantes deberán
presentar, dentro del plazo de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, la correspondiente solicitud,
dirigida al señor Alcalde Presidente
y suscrita en papel de la clase octava,
con sello municipal de 0,25 pesetas,
acompañada de los documentos justi-
ficativos de reunir las condiciones exi-
gidas en la condición primera. Las
instancias se presentarán, durante los
días señalados anteriormente, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y
horas de once a una.

Valdemanco, 14 de Marzo de 1927
El Alcalde,

Mateo García
(Núm. 681)

VALLECAS
Se halla expuesto al público en la

Secretaría deeste Excelentísimo Ayun-
tamiento, por término de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la fecha de este anuncio, el expe-
diente correspondiente al presupues-
to extraordinario debidamente apro-
bado por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 17 de los co-
rrientes, juntamente con los faculta-
tivos de obras y demás documentos
que le integran, cubierto mediante el
préstamo que se concertará con el
«Banco de Crédito Local de España»
por un millón setecientas cincuenta
milpesetas (1.750.000 pesetas), para
llevar a cabo el índice de obras y me-
joras proyectadas, consistentes 'en la
construcción de Matadero, Plaza de
Abastos, Grupos escolares, Alcantari-
llado y Pavimentaciones.

Condiciones,

Primera
—

a) Ser español
b) Poseer el título de Licenciado

en Derecho, extremo este que se acre-
ditará con el mismo o por medio del
testimonio notarial correspondiente.

Lo que se anuncia a los efectos de
lo acordado.

Chamartín de la Eosa. a 17 de Mar-
zo de 1927.

El Alcalde,
Leandro Teresa

c) Ser mayor de treinta años y
menor de cuarenta y cinco.

d) _ Llevar,por lo menos, seis años
de ejercicio en la profesión sin inte-
rrupción, satisfaciendo durante el mis-
mo período de tiempo la contribución
correspondiente.

El Alcalde Presidente,
A.Bernabéu

(Núm. 718) (0.-47) ;
CHAMARTINDE LA ROSA CENICIENTOS

CONCURSOS Aprobadas por la Comisión Perma-
nente de este Ayuntamiento las cuen-
tas municipales del mismo del ejerci-
cio semestral de 1926, se exponen al
público, desde el día 1 al 15 de Abril
próximo, en la Secretaría municipal,
donde podrán examinarse y producir-
se reclamaciones u observaciones es-
critas, por los habitantes de este tór-

Con erreglo a cuanto se determinaen la base tercera de la moción pre-
sentada por la Comisión Permanente
al Ayuntamiento Pleno, que fue apro-
bada en sesión de 14 de Febrero últi-mo, y a su vez aprobadas las basespor la Comisión Permanente en su se-
sión celebrada el día 17 del actual, se
anuncia a concurso para proveer conarreglo a cuanto se determina en elEstatuto Municipal vigente y Eegla-
mento del mismo, así como también
cuanto dispone el Reglamento de fun-
cionarios técnicos de este Ayunta
miento, una plaza de Practicante nu-merario, con destino a la Casa de So-corro, dotada con el sueldo anual de¿.WV pesetas, ycuatro plazas de Prao
tacantes supernumerarios, sin sueldocon destino a la Beneficencia munici-pal y Casa de Socorro, con sujeción alas siguientes condiciones:

e) No tener antecedentes penales
ni tampoco nota desfavorable en su
carrera que le haga desmerecer del
concepto público; y Lo que se hace público a fin de que

pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este término y por las
entidades interesadas y formular las
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto Municipal
y 6." del Eeglamento de Hacienda
Municipal.

Vallecas, 21 de Marzo de 1927.
ElAlcalde,

Adolfo Salvador

Segunda. --Los concursantes deberán
presentar, dentro del plazo de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, la correspondiente solicitud, diri-
gida al señor Alcalde Presidente y
suscrita con papel de la clase octava,
con sello municipal de 0,25 pesetas,
acompañada de los documentos justi-
ficativos de reunir las condiciones exi-
gidas en la condición primera. Las
instancias se presentarán, durante los
días señalados anteriormente, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y
horas de once a una.

mino

Cenicientos, 18 de Marzo de 1927.
El Alcalde,

Luis Zurdo
(Núm. 719)

FUENTE EL SAZ
Las subastas del arbitrio de pesas y

medidas de uso obligatorio y de de-
güello de reses y Matadero público de
esta Villa, para el año 1927-28, que
darán principio el 1 de Abril del año
actual y terminarán en 31 de Marzo
de 1928, tendrán lugar en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o quien le sustituya, el
día 27 de los corrientes, y hora de las
once de la mañana, la de pesas y me-
didas, bajo el tipo de 2.000 pesetas, y

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍALo que se anuncia a los efectos de

o acordado. CLAVEL,8, Y CAEEEBA SAN JEBÓNIMO, 1
Primera.— a) Poseer el título dePracticante de Medicina y Cirujía ex-tremo este que se acreditará con el

mismo o por el testimonio Notarialde el.

Chamarían de la Rosa, a 17 de Mar-
zo de 1927.

MADEID

ElAlcalde Presidente,
A. Bernabéu IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.202

(O.— 49)


